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1. OBJETO 

El objeto del presente procedimiento es establecer la sistemática general para la 

impartición de las asignaturas y la evaluación de los estudiantes, con el propósito de 

garantizar el aprendizaje de los estudiantes.  

2. ALCANCE 

El procedimiento se aplica a la impartición de las asignaturas y evaluación de 

estudiantes a lo largo del curso académico en las Titulaciones Oficiales del Centro. 

3. REFERENCIAS / NORMATIVA 

Referencias y normativa externas y de la ULPGC (acceder a vínculo). 

 

Referencias y normativa del Centro: 

§ Reglamento de Régimen Interno del Centro. 

§ Capítulo 4 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro relativo a 

la gestión de los programas formativos. 

§ Capítulo 7 del Manual del Sistema de Garantía de Calidad del Centro relativo a 

la gestión de la información. 

 

4. DEFINICIONES 

Evaluación: Valoración del aprendizaje que se realiza a un estudiante en un nivel 

cualitativo y cuantitativo según unos objetivos conceptuales, procedimentales y 

actitudinales. 

5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO 

El procedimiento para el desarrollo de las enseñanzas es el que se describe en el 

Reglamento de Planificación Académica de la ULPGC vigente. 

 

El proceso de evaluación de los estudiantes se realiza de acuerdo con lo establecido 

en Reglamento de Evaluación de los Resultados de Aprendizaje y de las 

Competencias Adquiridas por el Alumnado en los Títulos Oficiales, Títulos Propios y 

de Formación Continua de la ULPGC vigente. 

http://www.calidad.ulpgc.es/index.php?option=com_content&view=article&id=153
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6. SEGUIMIENTO, MEDICIÓN Y MEJORA 

El Vicedecano con competencias en ordenación académica procede al control y 

seguimiento de este procedimiento y, en caso de que lo estime necesario, elabora 

propuestas de mejora sobre la ejecución del procedimiento y las eleva a la Comisión 

de Garantía de Calidad. No obstante, se hará una revisión bienal del SGC y, de no 

haberse modificado el procedimiento en un periodo de dos años, será revisado para 

asegurar la continuidad de su relevancia y vigencia. Esta revisión se llevará a cabo 

siguiendo el formato que se incluye en el anexo, en el que se señalan los puntos 

débiles y fuertes del procedimiento y las propuestas de mejora. 

 

La medición, análisis y rendición de cuentas de los resultados del desarrollo de la 

enseñanza y evaluación de estudiantes se desarrolla siguiendo el procedimiento de 

apoyo del centro para el análisis de los resultados y rendición de cuentas. Asimismo, 

las propuestas de mejora derivadas serán aplicadas según se determine en el 

procedimiento estratégico para la elaboración y actualización de la política del Centro. 
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7. ARCHIVO 
Tabla 1: Archivo de evidencias 

Identificación de la  
evidencia  

Soporte de 
archivo  

Responsable  
custodia  

Tiempo de  
conservación  

Modelos de evaluación  Papel / 
informático Profesor 6 años 

Pruebas de evaluación de los 
estudiantes 

Papel / 
informático Profesor 1 año 

Actas Académicas Papel / 
informático 

Administración del 
Edificio Permanente 

Actas de coordinación del profesorado Papel / 
informático 

Vicedecano con 
competencias en 

Calidad 
2 años 

Informe de revisión y mejora del 
procedimiento  

Papel / 
informático 

Vicedecano con 
competencias en 

Calidad 
6 años 

 

8. RESPONSABILIDADES 
 

Tabla 2. Responsabilidades de grupos de interés 

Responsables 
Grupos de interés representados 

PDI PAS Estudiantes Agentes 
externos 

Decano del Centro x    
Vicedecano con 
competencias en 

ordenación académica 
x    

Vicedecano con 
competencias en calidad x    

Profesorado x    
Estudiantes   x  

Administración  x   
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9. FLUJOGRAMA 

Procedimiento clave para el desarrollo de la enseñanza y evaluación de estudiantes

Inicio

Actas Académicas

Fin

 Información 
Pública 

Análisis de 
resultados y 
rendición de 

cuentas

-Reglamento de Evaluación 
de los Resultados de 
Aprendizaje y de las 
Competencias Adquiridas por 
el Alumnado en los Títulos 
Oficiales, Títulos Propios y de 
Formación Continua de la 
ULPGC. 

Evaluación por 
Tribunal

Proyecto Docente

Plan de Organización 
Docente

Presentación curricular y didáctica de 
la asignatura

Profesor

Coordinación de las asignaturas

Profesorado

Diseño mecanismos de 
coordinación docente

Vicedecano con competencias en 
calidad

Diseño y aplicación de actividades de 
enseñanza en periodo lectivo 

(formativas y evaluativas)

Profesor

¿Reclamación de la 
calificación?Sí

Docencia Coordinación docente

No

Estudio y participación en las 
actividades de enseñanza en periodo 

lectivo

Estudiante

Profesor

Elaboración Actas Académicas

Participación en las pruebas de 
evaluación en periodo de exámenes

Estudiante

Revisión del procedimiento

Vicedecano con competencias en 
Ordenación Académica

Profesor

Diseño y aplicación de pruebas 
específicas y globales en periodo de 

exámenes

Profesor

Calificación del estudiante y  
establecimiento del periodo de 

revisión 

Profesor/Estudiante

Comunicación calificaciones, revisión 
y consulta de las pruebas
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10. ANEXOS 

10.1 FORMATO PARA ELABORAR EL INFORME DE REVISIÓN DEL PROCEDIMIENTO CLAVE 

PARA EL DESARROLLO DE LA ENSEÑANZA Y EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES 

1. Puntos débiles del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

2. Puntos fuertes del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

3. Propuestas de mejora del procedimiento 

 

 

 

 

 

 

 

Fecha y firma del Responsable del procedimiento: 

 

 

 

 




